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I. Disposiciones generales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

2479 CONFLICTO positivo de competencia número 
62/1985, planteado por el Gobierno en relación con el 
Decreto de la Junta de Galicia 135/1984, de 13 de 
septiembre.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 30 de enero 
corriente, ha admitido a trámite el conflicto positivo de competen­
cia número 62/1985, planteado por el Gobierno, en relación con el 
Decreto de la Junta de Galicia 135/1984, de 13 de septiembre, 
sobre medidas de fomento del sector de construcción naval en 
Galicia. Y se hace saber que en el mencionado conflicto se ha 
invocado por el Gobierno el artículo 161.2 de la Constitución, que 
produce, desde el día 28 de enero actual, fecha de su formalización, 
la suspensión de la vigencia y aplicación del indicado Decreto 
impugnado.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 30 de enero de 1985.—El Presidente del Tribunal 

Constitucional, Manuel García-Pelayo y Alonso.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
2480 REAL DECRETO 152 /1985, de 6 de febrero, por el 

que se aprueba la oferta de empleo público para 1985.

La oferta de empleo publico, prevista en el articulo 18 de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, en la que han de recogerse las plazas correspondientes al 
personal civil del Estado y sus Organismos autónomos y al personal 
funcionario de la Seguridad Social, constituyen un instrumento de 
objetivación de los procesos de ingreso en la Administración 
Pública y, por tanto, de garantía del cumplimiento de los principios 
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad.

Además de cumplir este objetivo básico, la oferta de empleo 
público supone un instrumento indispensable para programar y 
ordenar el acceso a la Función Pública, para introducir nuevas 
técnicas de reclutamiento y selección que hagan más atractivo el 
empleo público y aseguren la capacidad y cualificación de los 
seleccionados y para enmarcar adecuadamente las medidas de 
promoción para el personal que preste servicios en la Administra­
ción.

De otra parte, con la aprobación de la oferta de empleo público 
para 1985 se da cumplimiento al compromiso del Gobierno 
recogido en el Acuerdo Económico y Social ofertando 27.841 
empleos de nueva creación.

Además, se afronta definitivamente el problema del personal no 
permanente que viene prestando servicios en la Administración 
Pública bajo la figura de contratado administrativo de colaboración 
temporal e interino, y, por las características y posterior ubicación 
de las plazas ofertadas, se influirá sensiblemente en la corrección de 
los actuales desequilibrios tanto funcionales como geográficos en 
materia de distribución de efectivos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Presidencia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 6 de 
febrero de 1985,

DISPONGO:
Artículo 1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 18 

y en la disposición final segunda de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, se aprueba la 
oferta de empleo público para 1985, en los términos que se 
establecen en el presente Real Decreto.

Art. 2. En la oferta de empleo público se incluyen las vacantes 
dotadas en los Presupuestos Generales del Estado para 1985 y las 
vacantes que han de producirse por jubilación durante 1985, con el 
siguiente detalle:

Anexo I.-Plazas de Cuerpos y Escalas de funcionarios incluidos 
en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984.

Anexo II-Plazas de personal laboral incluido en el ámbito de 
aplicación de la Ley 30/1984.

En los anexos citados figuran tanto las plazas de nuevo ingreso 
como las que deben ser cubiertas por el sistema de promoción 
interna.

Art. 3. En cada convocatoria se determinará, en su caso, el 
número de plazas que podrán proveerse por el sistema de promo­
ción interna, sin que se pueda sobrepasar el 50 por 100 de las 
vacantes convocadas.

Art. 4. 1. De acuerdo con las previsiones contenidas en la
disposición transitoria sexta de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, se 
incluirán, además, en las correspondientes convocatorias de acceso, 
las plazas derivadas de la clasificación de funciones desempeñadas 
por el personal contratado administrativo de colaboración tempo­
ral, ateniéndose a la clasificación aprobada por el Gobierno.

2. Asimismo, además de las plazas anunciadas en la oferta de 
empleo público, podrán convocarse plazas que queden vacantes 
por aplicación de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompa­
tibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públi­
cas, y cuya cobertura resulte imprescindible para el buen funciona­
miento de los servicios.

Art. 5. 1. De acuerdo con lo establecido en la Ley 13/1982,
de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos en las 
pruebas selectivas para ingreso en Cuerpos y Escalas de funciona­
rios, serán admitidos los minusválidos en igualdad de condiciones 
con los demás aspirantes.

Las convocatorias para puestos o plazas de la oferta de empleo 
público no establecerán exclusiones por limitaciones psíquicas o 
físicas sino en los casos en que sean incompatibles con el normal 
desempeño de las tareas o funciones correspondientes.

En las pruebas selectivas se establecerán, para las personas 
minusválidas que lo soliciten, adaptaciones de tiempo y medios 
para su realización, de forma que gocen en las mismas de igualdad 
de oportunidades respecto de los demás participantes. 

2. En las convocatorias de ingreso para personal laboral se 
establecerá una reserva de plazas para personas minusválidas que 
permita alcanzar progresivamente el 2 por 100 de la plantilla de 
personal laboral, conforme a lo previsto en la Ley 13/1982, de 7 de 
abril.

3. A los efectos de este artículo, serán consideradas como 
personas minusválidas, a quienes se les haya reconocido dicha 
condición por los órganos competentes del Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social.

En los supuestos previstos en los puntos anteriores, los que 
soliciten las plazas reservadas para personas minusválidas habrán 
de acreditar tanto su condición de minusválido como su capacidad 
para desempeñar las tareas o funciones de los supuestos o plazas a 
que aspiren, mediante las oportunas certificaciones de los órganos 
competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

Art. 6. Los Departamentos ministeriales, en base a las plazas 
anunciadas en la oferta de empleo público a iniciativa de los 
mismos, y teniendo en cuenta las posteriores incidencias derivadas 
de la resolución de concursos o de la provisión de puestos por libre 
designación, comunicarán a la Secretaría de Estado para la Admi­
nistración Pública el número y distribución geográfica de los 
puestos que deban ser cubiertos por los aspirantes seleccionados en 
las distintas convocatorias, salvo en los casos a que se refiere la 
disposición adicional primera del Real Decreto 2169/1984, de 28 
de noviembre.

La Secretaría de Estado para la Administración Pública ofrecerá 
a dichos aspirantes los puestos dé trabajo que considere más 
adecuados para lograr una correcta distribución de efectivos.

Art. 7. No podrá nombrarse personal interino en plazas que 
no hayan sido anunciadas en la oferta de empleo público. El 
personal así nombrado cesará automáticamente al tomar posesión 
como funcionarios de carrera los aspirantes aprobados en la 
respectiva convocatoria y se procederá de oficio a la cancelación de 
su inscripción en el Registro Central de Personal.


